’ regiamentanamente proceda gn vxrtud de Ias ieyes de la Repuhlfc&é

MAGIC VENTURES LLEG

PODER DE REPRESENTACION

EMIIO MC ENTOSH, GERENTE de MAGIC VENTURES LLG (“La

Ecuador; olorgo PODER a fauor del” ABOGADO LEONARDO CAREDS
Identidad 0912147956, con numéfo Hé Redlétrd del Colegio de Abo_s:;adb = % iGEs\m'aE/

Guayas 12905, ycari domicilic en 1a cludadela Kenhedy Norte, Avenida Miguel™
H. Aloivar, Mz. 506, Edificlo Torres del Norte, Torre A, pisq 8, oficina 810,

cludad de Guayaquil - Ecuadpor, en fos sigujentes términos:

El presente Poder sg confiere 'al ABOGADO LEQNARDD' CARLOS STAGG

PERA en fa medida en que por su estatuto profesional fuere posible; y por las
disposiciones que al efectd’sé contengan én (a lsgilacian vigenié,

A} FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS; UNG) Comparecer ante
cuslesquieta Juzgados, Audienclas y- demds Tiiburiales, ordinarias o
especiales, dé cu‘alquler grado o Jurisdiccion, y ante cualguier otra aytoridad,
Maglstratura, Fiscalia, Notarla, Registro Publigo, Administracién de Haclenda o
Agencla Tributaria, oficina o funcjoharlo .del Estado, Adrilnistragién Central,
Comunidad Auténéma, Povincla, Municipic o tualesquiera otra$ entidades '
locales, organismos auténg‘mgs v demés entes pfgt;licgs, Inclusa

- intemagionales, y demés Entiadés creadas y pof crear, en cualqulerd de sus

ramas, dependéncias y sefvicios: ¥ en ellos, instar- seguir y terminar, como
actor; demandddo, lercern, q::'c,;j;\;i\(ug.avany_s:ll regyl'r,enle o en gualqgier ofro
conceplo; toda clase de expedichfes; julclas y procétinilentos; civiles,
criminaléd, adhiiflstrativos; soclales, totitéficlose Adminlstrativos, ecanémico-
administratives, de lrabajo,. gubernativbs, notarlalgs, hipotecaries, de Hagienda,
de Jurlsdiceldn voluntaria y de cualgiiler dtra clase, DOS) En todos éstos Gasps
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‘entablar, -contestar y Segulr por todos sus trdmites e instanclas, hasta §u
Gondlusidil, foda clase de acciones, demandas, denunclas, quarelias,
acusaciones, excepciones y defénsas ¥ ejercitar otras clialesquiera
pretensiones, pedir suspenslonés de juicios & procedimientds, éjercitandose en
inlsimos en cuantas casos fuera menester (a ratificacion persenal; firmar y

’prﬁg‘\;ﬁn

CINCO) Instar autorizaclones judiclales, declaraciones de herederos;
expedlantes dedominic, asumulaclones, liquidagiones y tasacidnes de costasi
profmouar conflictds de jurisdiccldn, cuestiones de competehcia, diligencias
prélimihares, préparatoflas o previas, y otras cuestiones incidentales;
siguiéndolas hasta que se dicte Auto o rsd!ucién peitinenta. SEIS) Inteipbiiér
y segulr toda clase dé récurdos; lncluso l0s gubérnativos y contenclost-
admifistrativos ¥ 10§ de repasiclon, alzada, reforma, siplica, apelacion,
injusticla noteria, suplicaglén, queja, nulidad e incompetencla, interponer y
seguir recurse de amparo anté el Tribunal Constitdclonal, sl como aquellos
extraordinarios dé Casacidn o interés caséclonal: y los extraordinarios por
inftaccléh procesal, ¥ demés procedentes en lﬁerecho Y. en general, practicar
cuanto permiten las respectivas leyes de procedimierito, sin limitacién. SIETE)
Instar, ptestar, alzar 6 cancelar ginbargos, secuestres, depositos, ejecuciones,
desabiiclos y anofaciones preventivas as! came- pedir adminlstraciones,
intervenciones g cualquier otra medida da conservaclon, segufidad, prevenclin
o garantia, y modificarlos 6.extingulrids; désignar peritos. Interveniren subastas
judiciales y extrajudiciales, ceder remates & tercgros o aceptar Ias ceslones que
otros hicleren a favor de la Compadla; pedir desahudios, lanzamientos, tomar
posesion de los blehes miébles o inmuebles que deban hacerlo como
consecuencia de los Juiglos en que Intervengan. Prestar cauclhes; hacer
depositos y -cons‘igné;j'one_s judiciales, asi como percibir del Juzgado Ias
cantidades consigiiédes cémo pracio.dél remate.

2




B) FACULTADES ESPEGIALES PARA PLEITOS: UNO) Interponer los
recursvg extraordinarios de casanlén y revislan. Desistir de cualquier recurso,
incluso fos citados. Promover la recusadion de Juecés y Magistrados‘. DOS)
Celabrar actes de conciliscion, con avenericia o sin ella, en cuante impliquen
actos dispositivos, Trans|gir. s:ometer a arb:traje las cuestlones cantroVartldas u /. o

puedan comportar sohreseimiento dé) proceso por satisfaccidn extraprocesal o
carencla scbrevenlda de dbjeto. TRES) Perclbir cantidades, Indemnizatorias o
ne, resultantes declsiones judiclales favorables a la Compaila, ya figurén en
nombre de la Compaiila misma o del apbderado: CUATRO) Instar g
autarizaclén de actas nétarlales, de’ preseficia, reéquarimiento, nofifisacion,
referencla, protocolizacién, u ofrag de notoriedad, remisién de documentos,
exhibicién, depésito voluntario o cualesquiera otras, Incluida la Intervencién en
lag subastag notariales.. CINCO) Promover y personarse en los procedimientos
de Suspensién de Pagos, quita o espera, Concurso de Acreedores o Quiebra, y
sequirlos hasta su conclusion y, especialmente, intervenir con voz y voto en
Junta de Acreedofes y para la aprobacion del Convenié de qua se trats,
nombrar Sindicos y administradores, interveritores y miembros de Tribunales
colegiados. Reconocer y graduar crédites; cobrar estos e imipugnar los actos y
acuerdos, aceptar cargos y desighar vecales de organlsmos de concifiacion.

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y/O DISPOSICION EN LA
REPUBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, redir, gebernar,
dispongr del patrimdnio té la Cémpénta y todos sus blenes muebles e
inffiuebles, cérparales o incorporales, presentes y futuros, vender @dquirir,
permutar, ceder, transferir; Ripotadar, o dar en prends, adjudicdr e page y en
cualquler otrg forma enajenar dichds blenes, sea que le perfenezcan a la
Gompafila a titulo, exclusivo o en comunidad en proindivisién © en socledad
con personas figicas o juridicas. DOS) Caomprar, vender o da ofra mode adquirir
y engjenar blenes rdloes, acciones, obligaciones, valores, productos,
instrimentos negociables 'y otros efectos, as{ como tamblén desconts
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garantlza}x endasar, girar'y Gtorgar pagarés, letras de cambio, girds, Bonoéy en
D ral toda clase de jnstrumentos negu:lables. TRES) Abirir cuentas

; S As en d:nero. valnres, objetos. mercaderfas, doolrmientos v
particulares; librar, firmar, acéptar,v rechazar, endosar, descontar, protestar, v
pagar cheques, jetras de cambio, vales; pagarés, y demiés doctmentos de
créditos comerciales o diviles percibiende sus imporiés, CUATRO) Cantratar
créditos o préstanios hipotecarios, pra_n&a‘ﬁos. p slmples con o sin garantfas,
reales o personales, en dinero en efectivo, en ttulos hipetecarios o én cualquiar
otra forma, CINGQ) Colebrar y constitulr tontratos con socledédes civiles,
comerciales, eh comandita, colectiva, de fesponsabilided limitada, andnimas o
de cualquier ofra naturaleza, asl como representar las acciones o
particlpaciones de la Compafla en 1as Juntas Genefales de Accionistas o
sodlés.stIS) Arrendar caja“s de sfegu'ridad solicitar aper'tura- de Jas mismas o
conten[do de Iasmlsmas. SlETE) .lr_n;ciac, contlpuar desistiry termmar toda.:clase
de gestlonés y tramitagiones afie cialquidr autoridad o dependencia
gubernamental en la que la Compafila tenga intérés o necesidad de actuar y
ﬁar:e-r prevajeger sus derechos dentro™de la Repliblica del Ecuador, OCHO)
Liguidar y pagar cuglquier clase de Impuestos; tasds o gravamenes, forfnular,
reclamar, rechidzar, ohséfvar, aééptaf, o Impugnar (lquidaciones, tzsaciones,
[iventarios, Impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en via
privada o judicial cuanto se adeitdé a fa Companiia; dar y exigir reclbes o cartas
de pago, tofales & parclalas, récibif €n pago de lo qué e debe a [a Compafia,
y en sustitusién de garantlas hipotecarias o prendarias, tods clase de bjengs.
DIEZ) Para (levar 12 representdcidn de la Comparila mandante y defensa de
todos Sus derechos patrimionlales y cualquier otro orden de intereses, el
. Apoderado podré usar todas les factiitades generales o especlales gue se 18
confiere en este podar paia intérpbner, aponer; contestdr, confasar, desistir,
aceplar desistimlentos, conclllar, fransigir y continuar todo género de




‘demandas, Judiciales, administratives o de cualquler orden, peticiones,
acciones ¥ exéepcloriés. DNCE) Ef Apoderatdo padrd  sustitylr total o
parclaimenie el presepte poder y cqpierif tepresentaciones o delegaciongs
especiales, reservandose siempre la facultad de resumir personer(a,

Todos estos poderes se ejercergn sin necesidad de una prueba adicional 5 :
demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representacidn de [
Compaiifa. El presente Poder tendrd viéencla miantras na fuere expresarnt_enté »
tevocado, Finalmente, el Apoderado agul npmbrgdo ejercerd este Poder en N
representaclon de la Compaiila dentro de la Republica del Ecuatlor.
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